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No se publica los dorangos ni días festivos 
Ejemplar corriente) 1,50 pesetas. 
Idem atrasadosi 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán iDcrementados cen • 

5 por 100 para amortización de empréstltoi 

Advertencias* — 1.a Los señores Alcaldes y Secretarlos municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar d® 
,da número de este BpLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tari pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual, 
3, a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL se han de mandar por el Exorno. Sr. Gobernador Civil. 
Precios.— SUSCRIPCIONES, a) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anual** 

por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe ana» 
Jentro del primer semestre, 

b) Juntas Vecinales, Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales o 40 pesetas semei 
trales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales o 50 pesetas semestrales, con pago adelantado, i 

• c) Particulares: Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales o 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anualei 
70 pesetas semestrales o 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

EDICTOS Y ANUNCIOS.— Juzgados Municipales y ^omai^iles, 1,50 pesetas línea. 
;. b) Los demás, 2,50 pesetas línea. ' > 

Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100- del recargo autorizado por la Supe 
doiidad, para amortización de empréstitos* A 

lÉterio É Etec ión Nacional 
SECCION DE EDIFICIOS Y OBRAS 

A N U N C I O 
Por acuerdo de Consejo de Minis

tros d.e 23 de Marzo ú l t imo , se 
aprobado el proyecto de obras de 
adaptación del Grupo Escolar «San
ta Marta» para Instituto Nacional de 
Easeñanza Media de Astorga, pro
vincia de León. 

En su virtud, esta Subsecre tar ía ha 
dispuesto que ¡se anuncie la celebra
ción de subasta públ ica el día 6 de 
Jomo próximo, a las doce horas, ve-
Nucandose la apertura de los pliegos 
¡a ja Sala de Juntas de esta Subse
cretaría. 
M ^ este efecto, a partir del día 3 de 
nu;0' a as once horas, comienza el 
c ní0 para la admis ión d á proposi-
'ones, que te rminará el d ía 25 del 

S 0 ^ 6 8 ' a la llna de la iSítáe* 
las ¡ 1 •0 ,ser Presentadas, durante 
nerai H8? ̂ ^ e s , en el Registro Ge-

del Departamento. 

««« d i S 0 1 0 8 comPlelos y Ios Plie 
^sto * i 10nes es tarán de mani
eras. Sección de Edificios y 

aiodeiSr(?Posiciones se a jus ta rán al 
5 se nrp 6 a COntinoación se inser-

40 T firÜÍ6 J*31"*11 bajo sobre cerra-
' ^ m n a ñ ^ 0 P"«- el solicitante. 
Í T ^ P o n r i i a . en otro' abierto, los 
^TW08 dft Knle8 resguardos justif i-

* naber consignado en la 

i Caja General de Depósitos o en algu
na sucursal de la misma la cantidad 
de setenta y un m i l treinta y siete pe 
setas cón cuarenta y cinco cént imos , 
en concepto de depósito provisional. 

En el acto de la subasta, el Presi-
deute de la Mesa manifes tará la pro
posición que resulte más ventajosa, 
dec la rándose por aquél adjudicado 
a la misma, provisionalmente, el ser
vicio, siempre que se ajuste a las 
condiciones de la subasta. Si dos o 
m á s proposiciones fueran exacta
mente iguales, se verificará, en el 
mismo acto, l ici tación por pujas a la 
llana durante quince minutos entré 
sus .autores, y si subsistiera igual
dad, se dec id i rá la ad judicac ión por 
medio de sorteo. 

E l presupuesto tipo de contrata es 
de tres millones quinientas cincuen
ta y un m i l ochocientas setenta y dos 
pssetas con ochenta y siete cént imos . 

La documen tac ión precisa que de
berá a c o m p a ñ a r s e para tomar parte 
en la subasta, la fianza definitiva a 
constituir por el adjudicatario, el 
otorgamiento de la escritura de adju
dicación, abono de gastos de inser
ción de este anuncio, plazo de ejecu
ción de las obras y demás detalles 
concernientes a la ce lebrac ión del 
acto de la subasta y a la ejecución 
del servicio, sevdetallan en los plie
gos de condiciones, que están de ma
nifiesto en los sitios indicados ante
riormente. 

Madrid, 13 de A b r i l de 1962. — EÍ 
Subsecretario (ilegible). 

! MODELO PE PROPOSICIÓN 

Don , vecino de , . . . . . . . . 
provincia de , . con domici» 
lio en la . . . . . . . . de , n ú m e 
ro . . . . . . . . . enterado del anuncio i n 
serto en el Boleiin Oficial del Estado 
del día y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para 
concurrir a la subasta de los obras 
de , en . . . . , , provin
cia de , . . . . . . . . . . . . . cree que se en
cuentra en s i tuac ión de acudir como 
licitador a dicha subasta. 
' A este efecto, se compromete a to

mar a su cargo las obras menciona
das con estricta sujeción a los expre
sados requisitos y condiciones. (Si se 
desea hacer rebaja en el tipo fijado, 
se añad i r á : «Con la rebaja del 
. . . . (en letra) por ciento, equivalen
te a . . . (en letra) pesetas»). 

Asimismo sé compromete a que 
las remuneraciones m í n i m a s que 
han de percibir los obreros d é cada 
oficio que haya de uti l izar en las 
obras sean las fijadas como tales en 
la localidad, y a que los materiales, 
ar t ículos y efectos que han de ser 
empleados sean de p r o d u c c i ó n na
cional. 

(Fecha y firma del proponente.) 
1981 N ú m . 717,-278.25 ptas. 



Deleíoiiián HB Hacienda 
de la prailetla de León 

Cuota de beneficios del Impues 
to industrial 

{Juntas de Evaluación Global 
Año 1961) 

En cumplimiento del ú l t imo pá
rrafo de la Regla 14 de la Ins t rucc ión 
para la Cuota de Beneficios de l ' Im-
puestb Industrial , aprobada por Or
den Ministerial de 9 de Febrero de 
1958, modificada por la de 22 de 
Enero de 1959, los contribuyentes 
comprendidos en las Secciones de 
las Juntas de evaluación global que 
se i nd i ca rán a con t inuac ión y que 
no acudieron a la Organizac ión Sin 
dical para la elección de Comisiona 
dos que les h a b í a de representar en 
dichas Juntas, se pone en conocí 
miento de los mismos que los Comi
sionados que no han sido elegidos 
reglamentariamente, se rán designa 
dos de oficio, mediante sorteo, entre 
los componentes de la Sección, los 
cuales p o d r á n asistir a este acto, que 
t end rá lugar, durante las horas que 
se expresan, el día 11 îe Mayo p ró 
ximo, en esta Delegación de Hacien 
da y ante una mesa constituida por 
el l i m o . Sr. Delegado de Hacienda, 
Administrador de Rentas Púb l i ca s 
y el Secreterio de Ja Junta respec
tiva. 

, Junta núm. 101 .-.Sanatorios 
Hora de sorteo: 11 horas. 

SECCION 2.' 
D . Emi l io Hurtado Llamas, León , 

L . Vega, 1. 
D . José Solís Suárez , León , A. To 

ledo. 
D . José Hernández Rivas,Gistierna 
D. Hernando Pérez de Lera, La 

Bañeza . 
D. Antonio Rodríguez Vicente 

Ponferrada. 
Junta núm. 311.—Torrefactores 

de cafés 
Hora de sorteo: 11,15 horas, 

SECCION 3.a 
D . Cayo Herranz Pérez, León. 
D. Felipe Prada López, Ponferrada 
Junta núm. 312.—Fábricas 

de malta 
Hora de sorteo: 11 30 horas. 

SECCION 3.11 
D. Valent ín Alvarez F e r n á n d e z 

Beiubibre. 
Hijos de Maximino Arias Tascón 

C, B., León. 
Junta núm. 400.—Seguros 

t íora de sorteo: 11,45 horas. 
SECCION 3.a 

Médico Qui rúrg ica La Luz, S. A 
León . 

Igualatorio Médico de León, León 

Junta núm, 510/2.—Aimacenis-
tas carbón sin mina 

Hora de sorteo: 12 horas. 
SECCION 3.a 

D. Manuel F e r n á n d e z Fernández , 
Ponferrada, 

D. José Diez Arias, Ponferrada. 
D.a María Diez Arias, León. 
D.a Manuela Rubiera Nielo, León. 
D. Justo Rubio Gómez, León. 
Junta núm. 514. —Mayoristas 

productos petrolíferos 
Hora de sorteo: 12,15 horas. 

SECCION 2a 
D.a Mercedes R ca Sangrá , León. 
Lubrificantes Tockey, León. 

SECCION 3.a 
D, Eladio Mart ínez Sánchez, Pon-

cerrada. 
D. Vicente F e r n á n d e z Fe rnández , 

eón. 
Comercial I . Flex, León. 
D. Juan Alberto Rodríguez, León. 
Junta núm. 1.140.—Detallistas 

perfumería 
Hora de sorteo: 12,30, horas. 

SECCION 1.a 
D. Pedro Ramos Zarco, León. 

los. 

D . J o s é Gudín García, B^mK ^ 
D. J e sús Pérez Martínez p brP. 

Junta núm. 2 0 0 6 —Fábrica 
de alcohol 

Hora de sorteo: 13,45 horas. 
SECCION 3.a 

D. P ío Villanueva Valcarce Vin 
franca. ' 1U*-

D. Francisco Sánchez Méndez r 
cábelos . . «U-

Vda. e H jos Silvio Alaiz Sahan' 
D Manuel Rodi í«uez Yáñez lo0' 

ferrada. ' on" 
D, Donato Caño González Valrio 

ras. ' ue' 
D. Delfín Arias, Valderas. 

Lo que se hace públ ico para gene 
ral conocimiento. 

León, 25 de A b r i l de 1962.-El Se
cretario de las Juntas, (ilegibM 
V.° B.0: El Delegado de Haciendü 

D.a Argentina ^Fernández Gutié
rrez, León . \ 

SECCION 3.a 
D. Lázaro Bandera Alonso, León. 
D. Eduardo Márqüfz Barreda, 

León. 
D. Emi l io Salgado Benavides. 

J u n t a n ú m , 1 3 3 3 . — C o n s t r u c o i o 
n e s m e t á l i c a s 

Hora de sorteo: 12,45 horas. 
SECCION 3.a 

D . Armando Garrido González, 
León. 

Talleres Canal, S. A.; Ponferrada. 
J u n t a n ú m . 1 . 3 3 6 . — F u m i s t e r í a y 

c a l e f a c c i ó n 
Hora de sorteo: 13 horas. 

SECCION 3.a 
D. Julio del Valle Balbuena, León. 
D, Pablo Calvo Diez, León. 
J u n t a n ú m . 1.374.—Venta de 

m o t o c i c l e t a s 
Hora de sorteo-: 13,15 horas. 

SECCION 3.a 
D.Ale jandro Puerto Yáñez, Pon-

ferrada. 
D. Segismundo Gascón Bendito, 

León. 
E. I . A. S. A., León. 
D. Angel Prieto Alvarez, Ponfe

rrada. 
J u n t a n ú m . 1 3 8 9 .—V e n t a de 

relejes 
Hora de sorteo; 13,30 horas. 

SECCION 3.a 
D. Alfredo Vi l la r Fuertes, Bembi ' 

bre» 

Máximo Sanz. 1998 

Tesorería de Haníenía 
de la proTíncia de León 

A N U N C I O 
E n uso de las facultades que me con

fiere e l artículo.61 del Estatuto de Re
caudación, declaro abierta la cobranza 
eu período voluntario correspondiente 
al primer trimestre del presente aao, 
a partir del día 1 de Mayo, de las contri
buciones Rústica, Urbana, Impuesto In
dustrial Licencia Fiscal, Rendimientos 
del Trabajo Personal Licencia Fiscal, 
Vehículos Industriales Licencia Fiscal, 
Transportes Tracción animal, Impuesto 
Transitorio sobre determinados viñedos, 
Radioaudición, Seguros Sociales en la 
Agricultura (1° y 2.° trimestres), Arbi
trio Municipal de Rústica -Ayunta
miento de L a Pola de Cordón y L a Ro
bla— y Arbitrio Municipal de Urbana 
— Ayuntamientos de L a Pola de Gordón, 
L a Kobla y Cimanes del Tejar. _. 

E n cuanto al Impuesto Industrial Li
cencia Fiscal , se advierte a los señores 
contribuyentes que, en todos aclu,e ° 
Ayuntamientos de la provincia donde o 
se efectuó la cobranza correspondten 
al primer trimestre, se pondrán al co^ 
en el presente, conjuntamente los rea i0 
correspondientes al primero y se^a ¿e 
trimestres, de acuerdo con el an?np tri. 
apertura de cobranza para el P", e0 ¡l 
meitre del presente año, publicaao -
BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
mero 30, de fecha 6 de Febrero. ^ 

Los contribuyentes podrán nace 
tivos sus recioos durante los dia jcjpiff 
lados en el mes de Mayo en el ̂ ^ i l 
de su vecindad y desde el día p n » ^ j , 
diez de Junio, ambos inclusive, 
capitalidad de la Zcftia. . mAr lo11'* 

Transcurrida la fecha del 10 aee¿ 
próximo, quedarán los reC1°CjÓD de'l0* 
oficinas'recaudatorias a disposici ^ 
contribuyentes con el recargo .a é0¿Qie* 
100 sin más notificación, p r e ^ ^ ^ i e 
que si satisfacen dichos d é 7 ^vho 
los días 21 al 30, inclusive. ¿e O J ^ 
el recargo se reducirá al 1U po guc*»" 

A lodo contribuyente 0Pei:s°0letoe* 
gada que reclame un recibo y 



ado, deberá facilitársele por e l R e -
e0'fI^dor "na papeleta haciendo constar 
c Verno, siempre que el contribuyen-
ta 1/ ciue "se trate fi&ure inscrito en los 

Rentos cobratorios, quedando con 
docllp eDto del recargo de apremio, 
el 0 e 0gc¡nas recaudatorias de las capi-

VPjgg de Zona se hallarán abiertas 
blico. como mínimo, durante cuatro 

u1 íTs diarias en el mes de Mayo y ocho, 
tro por la mañana y cuatro por la 

cUa,e en jos diez primeros días de Junio, 
inconformidad con lo dispuesto en el 

'mero 5 del artículo 61 del vigente E s -
Sutode Recaudación. 

León. 26 de Abri l de 1 9 6 2 . - E l Te-
orero de Hacienda José Tomás Biosca. 

Y « g o. El Delegado de Hacienda, Má
ximo Sanz. , 

I T I N E R A R I O 
para fa cobranza en período voluntario 

del segundo trimestre de 1962 
Zona de la Capital 

Durante todo el período de cobranza. 
Zona de León (pueblos) 

Armunia,, día 14 de Mayo. 
Carrocera. 7 de id. 
Cimanes del Tejar, 18 y 19 id. 

. Cuadros, 2 y 3 id. V -
Chozas de Abaio. 21, 22, 23 y 24 id. 
Garrafe, 11 y 12 id. 
Gradefes,7, 8, 9 y lOid. 
Mansilla Mayor, 12 id. 
Marísilla de las Muías, 16 y 17 id. 
Onzonilla, 16 y 17 id. 
Rióseco de Tapia, 4 y 5 de id. 
San Andrés del Rabanedo, 16 y 17 id. 
Santovenia de laValdoncina, 14 id. 
Sariegos, 4 de id . , . 
Valdefresno, 21 y 22 de id . 
Val verde de la Virgen, 2 y 3 id. 
Vega de Infanzones, 8 y 9 id. 
Vegas del Condado. 23,24 y 25 id. 
Vífladangos, 3 de id. 
Villaquilambre, 18 y 19 id. 
Villasabariego, 25, 26 y 29 de id. 
Villaturiel, 8,9 y 10 de id. 

Zona de Astorga 
Astorga, durante todo el período. 
Benavides, 15, 16 y 17 de Mayo. 
Brazuelo, 14 de id. 
Carrizo de la Ribera, 8 y 9 de id. 
Ustrillo de los Polvazares, 12 id. • 
Hospital de Orbigo, 25 y 26 id. 
Lucillo, 11 de id 
W e g o de Somoza, 9 y 10 id. 
Llamas de la Ribera 6 y 7 de id. 
Magaz de Cepeda, 12 y 14 de id. -
yumtana del Castillo 4 y 5 de id. 
Rabanal del Camino, 8 de id. 
^an Justo de la Vega. 24 de id. 
?o . V*01011115* Somoza, 9 y 10 i i 
^anta Marina del Rey. 2 .3y 4id. 
^ntiagomillas, 21 de id. 
Iruchas, 18 y 19 id. 
^ c m a o y i u d . 

Va í f c67 '1 .5^16 de id. 
V i l L l í:an LorenZo, 23 y 24 de id. -
V; t ^ ? - 25T 26 de id. 
V fe^^ySO id. 
Vi w 1 ^ 0 de Otero. 28 de id. 

iares de Orbigo, 18 y 19 de id. 
Zona de La Bañeza 

^ AntlLlQfa?tado- 7 y 8 de Mayo. 
L a § ^ u a . 3y 4 de id. ' 
^rcianencajd,u^ante todo el período. 
BastSo de?e¿Páramo- 10 y U id. 

ramo, 10 y 11 de id. 

Castrillo de la Valduerna, 17 id. 
Castrocalbón, 24 y 25 de id. 
Castrocontrigo, 3, 4 y 5 de id. 
Cebrones del Río, 15 y Í6 de id. 
Destriana, 18 y 19 id." 
Laguna Dalga, 14 de id. 
Laguna de Negrillos, 1 y 2 de id. 
Palacios de la Valduerna, 20 de id. 
Pobladura de Pelayo García, 15 de id . 
Pozuelo del Páramo, 17 de id. 
Quintana y Congosto, 10 y 11 de id. 
Quintana del Marco, 9 de id. 
Regueras de Arriba, 14 de id. 
Riego de la Vega, 7 y 8 de id. 
Roperuelos del Páramo, 18 y 20 de id . 
San Adrián del Val le , 7 de id. 
San Cristóbal de la Polantera, 14 y 15 

de id. 
San Esteban de Nogales, 23 de id. 
San Pedro Bercianos, 16 de id. 
Santa Elena de Jamuz, 10, 11 y 13 id. 
Santa María de la Isla, 21 de id. 
Santa María del Páramo, 20 y 21 de id. 
Soto de la Vega, 27 y 28 de id. 
Urdíales del Páramo, 2 y 3 de id. 
Valdefuentes del Páramo, 1 id. 
Villamontán de la Valduerna, 12 de id. 
Vil lazala, 26 de id. 
Zotes del Páramo, 21 y 22 de id. 

Zona de Murtas de Paredes 
L a s Omañas, día 4 de Mayo. 
Valdesamario, 5 id. 
Los Barrios de L u p a , 7 de id. 
Santa María de Ordás, 9 de id. 
Cabrillanes, 10 de id. 
San Emiliano, 11 y 12 de id. 
Soto y Amío , 17 de id. 
Riello, 18 de id. 
Láncara de L u n a , 19 de id. / 
Palácios del Sil , 21 de id, 
Villablíno, 22,23, 24 y 25 de id. i 
Campo de la Lomba, 27 de id. 
Vegarienza, 28 de id. 
Murías de Paredes, durante todo el pe

r íodo . 
Zona de Pon ferrada 

Bembibre, 10, 11 y 12 de Mayo. 
Benuza, 15 de id. 
Borrenes, 18 de id. 
Cabanas Raras, 8 de id. 
Carucedo, 17 de id. 
Castrillo de Cabrera, 23 y 24 de id. 
Castropodame, 25 y 26 de id. 
Congosto, 21 de id. 
Cubillos del Sil 5 de id. 
Encinedo, 25 y 26 de id. 
Folgoso de la Ribera, 8 y 9 de id . -
Fresnedo, 6 de id. 
Igüeña, 10 y 11 de id. 
Los Barrios de Salas, 23 y 24 de id. 
Molinaseca, 4 id. 
Noceda, 7 y 8 d e íd. 

I Páramo del Si l , 15 y 16 de id. 
Ponferrada, durante todo el período. 
Priaranza del Bierzo, 28 de id. 
Puente Domingo Flórez, 16 de id. 
San Esteban de Valdueza, 5 de i d . 
Toreno del Si l , 4 y 5 de id. 
Torre del Bierzo, 17 y 18 de id. 

Zona de Riaño 
Acebedo, 4 de Mayo. 
Boca de Huérgano, 15 de id. 
Burón, 3 y 5 de id. 
Cistierna, 23 a 31 de id. 
Crémenes . 18de,id. 
Maraña, día 4 de id. 
Oseja de Sajambre, 21 y 22 de id. 
Pedrosa del Rey , 14 de id. 
Posada de Valdeón, 16 y 17 de id. 
Prado de la Guzpeña, 12 de id. 
Prioro, 9 de id. 
Puebla de Li l lo 1 de id . 

Renedo de Valdetuejar, 8 de id. 
Reyero, 2 de id. 
Riaño , durante todo el período-
Sabero, 16 y 17 de id. 
Salamón, 19 de id 
Valderrueda, 7 y 10 de id. 
Vegamián, 2 de id. 

Zona de S a h a g ú n 
Almanza, día 12 de Mayo. 
Bercianos del Camino, 14 de id. 
Calzada del Coto, 11 de id. 
Canaleias, 11 id. 
Castrotíerra, 19 Id. 
Cea, 17 y 18 id. 
Cebánico, 7 y 8 id. 
Cubillas de Rueda, 4 y 5 id. 
E l Burgo Ranero, 1 y 2 de id. 
Escobar de Campos, 2 de id. 
Galleguillos de Campos, 9 y 10 de id, 
Gordaliza del Pino, 9 id. 
Grajal de Cappos, 7 y 8 de id. 
Joara,, 16 de id. 
Toarilla de las Matas, 7 y 8 id. 
L a Vega de Almanza, 9 y 10 id . 
Sahagún, durante todo el período. 
Saelices del Río , 18 de id. 
Santa Cristina de Valmadrigal, 3 y 4 

de id. 
Santa María Monte de Cea, 4 y 5 id . 
Valdepolo, 21, 22 y 23 de i d . 
Vallecillo. 5 de id. 
Vil lamartín de Don Sancho, 19 de id . 
Villamol, 21 de id. 
Villamoratiel, 12 de id. 
Vi l lase lán , 16 v 17 de id. 
Villaverde de Arcayós , 14 de id. 
Villazanzo de Valderaduey. 10.y 11 id. 

Zona de Valencia de Don Jaan 
Algadefe, días 18 y 19 de Mayo. 
Ardón, 4 y 5 de id. 
Cabreros del Río , 7 de id, 
Campazas, 4 id. 
Campo de Vil lavidel , 8 id, 
Castil íalé, 1 id. 
Castrofuerte, 19 id. 
Cimanes de la Vega, 9 y 10 de i d . 

t Corbillos de los Oteros, 26 de id. 
Cubillas de los Oteros, 15 de id. 
Fresno de la Vega, 5 y 6 de id. 
Fuentes de Carbajal, 9 id. 
Cordoncillo, 2 y 3 de id . 
Gusendosde los Oteros, 27 de id . 
Izagre, 10 de* id. 
MatadeÓn de los Oteros, 25 de id. 
Matanza, 11 de id. 
Pajares de los Oteros, 19 y 20 de id . 
San Mil lán los Caballeros, 12 de id . 
Santas Martas, 16 y 17 de id. 
Toral Guzmanes, 2 y 3 de id . 
Valdemora, 9 de id, 
Valderas, 21, 22, 23 y 24 de id. • 
Valdevimbre, 7 y 8 de id. 
Valencia de D o n j u á n , durante todo 

el período. ' 
Valverde Enrique, 12 de id. 
Villabraz, 1 de id. 
V i l lacé , 16 y 17 dé id. 
Villademor de la V e g a , 23 y 24 de id. 
Villafer, 4 de id. 
Villaornate, 5 id. 
Villamandos, 14 y 15 de id. 
Vi l lamañán, 25 y 26 de id. 
Villanueva de las Manzanas, 18 de id . 
Villaquejida, 29 y 30 de id. 

Zona de La Vecilla 
Boñar, durante todo e período. 
Cármenes , 2 y 3 de Miyo . 
L a Ercina , 4 y 5 de id. 
L a P o l a d e G o r d ó n , 7. 8, 9 y l 0 d e í d . 
La Robla, 11, 12 y :4deid . 
Matallaua, 15 y 16 de id. 



L a Veci l la , 17 y 18 de id. 
Valdeteja, 18 de id. 
Valdelugueros, 19 de id. 
Valdepiélago 21 de id. 
Santav Colomba de Curueüo, 22 y 23 

de id, 
Vegacervera^ ,24 de id. 
Vil lamanín, 25 y 26 de id. 
Vegaquemada, 29 y 30 de id. 

Zona de Villafranca del Bietzo 
Arganza, día 7 y 8 de Mayo. 
Balboa, 16 de id. 
Barias, 14 y 15 de id. 
Berlanga, lOde id. 
Cacabelos, 18 y 19 de id. 
Camponaraya, 10 y 11 de id. 
Candín, 9 de id. 
Carracedelo, 24 y 25 id. 
Comi lón , 15 y 16 de id. 
pabero, 9 y 10 de id. ; ¿ 
Óenciá, 16 y 17 de id. 
Paradaseca, 12 id. 
Peranzanes, 30 de id. 
Sancedo, 14 de id. 
Sobrado, 18 y 19 de id. 
Toral de los Vados, 21 y 22 de id. 
Trabadelo, 18 y 19 de id. 
Valle de Finolledo, 7 y 8 de id. 
Vega de Espinareda, 7y 8 id. 
Vega de Valcarce, 21 y 22 de id. 
Villafranca, durante todo el período. 

2029 

de Obras Públicas 
iroffisii St Leiü 

• E—535 
NOTA ANUNCIO 

E L E C T R I C I D A D 
Eléctr icas Leonesas, S A . , domi 

ciliada en León, calle de Indepén^ 
dencia n ú m . 1, solicita autor ización 
para instalar-una l ínea eléctr ica a 
33.000 voltios de tens ión desde Mata 
rrosa del Sjl hasta la mina La Re
cuelga con el fin de mejorar el su 
ministro de energía a Antracitas de 
Fabero. 

Par t i rá desde la subestación de 
Matarrosa, propiedad de la Sociedad 
peticionaria, y t e r m i n a r á en la sub
estación de Antracitas de Fabero 
S. A , en la mina La Recuelga. 

T e n d r á una longitud total de 
4.875 metros y presen ta rá los siguien
tes cruces: Río Sil, canal de la Gen 
tral de Santa Marina, F . C. dé 
M . S. P. de Ponferrada a Vi l labl ino 
k m . 30,450 y 34,000 carretera C 631 
de Ponferrada a La Espina k m . 32 y 
36, montes públ icos n ú m s . 389 y 406, 
l íneas eléctricas en alta y baja ten 
s ión y te lefónicas . 

No solicita la impos ic ión de servi
dumbre forzosa de paso sobre terre 
nos particulares por haber llegado a 
un acuerdo con los propietarios. 

Lo que se hace púb l i co para que 
las personas o entidades que se con
sideren perjudicadas con la pet ición 
puedan f o r m ^ a r (por duplicado) 
cuantas reclamaciones tengan por 
conveniente dentro del plazo de 
treinta (30) días, contados a partir de 
la fecha de la publ icac ión de este 

anuncio en^ el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, ante las Alcaldías de 
Toreno y P á r a m o del Sil, o en esta 
Jefatura, donde estará de manifiesto 
al púb l i co la instancia y proyecto en 
los d ías y horas háb i les de oficina. 

León, 19 de A b r i l de 1962 — E l In 
geniero Jefe, (ilegible). 
1927 N ú m . 723,-128,65 ptas. 

Solicitudes de servicios regulares 
de transportes por carretera 

INFORMACION PUBLICA 

Habiendo sido solicitada la con-
cesión para el establecimiento de 
un servicio regular de transporte de 
viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Ponferrada-San Cle
mente de Valdueza (por Villanueva) 
y Ponferrada Riego (por Molinase-
ca), del que es peticionario D . l e sús 
Alonso González , vecino de Ponfe 
rrada (León), en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 11 del Reglamen
to de 9 de Diciembre de 19i9(Boletín 
Oficial del 12 de Enero de 1950), se 
abre información públ ica para que 
durante un plazo que t e r m i n a r á a 
los 30 días hábi les contados a partir 
de la publ icac ión de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan las entidades y particulares 
interesados, previo examen del pro
yecto en la Jefatura de Obras Públ i 
cas durante las horas de oficina, pre
sentar ante ésta cuantas observacio
nes estimen pertinente^ acerca de la 
necesidad del servicio y su clasifica
ción a los fines de dichd'Reglamento 
y del de Coord inac ión , condiciones 
en que se proyecta su explotac ión 
y tarifas.. 

Durante el mismo plazo, las enti
dades y los particulares,distintos del 
peticionario que se consideren con 
derecho a tanteo para la adjudica 
ción del servicio proyectado, o en
tiendan que se trata de una prolon 
gación o hijuela del que tengan esta
blecido, ha rán constar ante la Jefa
tura de Obras P ú b l i c a s el funda
mento de su derecho y el p ropós i to 
de ejercitarlo. 

Se convoca expresamente a esta 
información públ ica a la Excelentí
sima Dipu tac ión Provincial, al Sin
dicato Provincial de Transportes y 
Comunicaciones y a los Ayuntamien
tos de Ponferrada, Molinaseca y San 
Esteban de Valdueza. 

León, 7 de A b r i l de 1962. - El In 
geniero Jefe, José María Gonzá lez 
del Val le . 
1790 Núaa. 725.-144,40 ptas. 

Aúrain i s trac ión niiiniGípai 

Ayunta miento de 
León 

Se 
Servicio de Recaudación 

pone en conocimiento de 1 
contribuyentes que queda abiertaT 
cobranza, en per íodo voluntarin 
desde el día 1.° de Mayo al lo !?' 
Junio siguiente, de las exaccione* 
municipales correspondientes al s 
gundo trimestre del año en curso 
que a con t inuac ión se expresan. 

Arbi t r io sobre la riqueza urbana 
1,7.20 por 100 sobre el líquido impo! 
nible. 

Idem sobre la riqueza rústica 
8,86 sobre el líquidóí imponible. 1 

Tasas sobre escaparates y vitrinas 
Idem id . muestras y rótulos; 
Idem i d . ocupac ión de la vía pú

blica con toldos y marquesinas. 
Idem id. v iguánc ia especial de es

tablecimientos. 
Idem id servicios del Laboratorio 

( inspección sanitaria de Estableci
mientos). 

Idem id . bajadas de agua que vier
tan en la vía públ ica . 

Idem id . ocupac ión de la vía pú
blica con lucernarios. 

Idem i d . paso de carruajes a edi
ficios particulares. 

Idem id . aprovechamiento del vue
lo de la vía públ ica con miradores. 

Idem i d . pres tac ión servicio de 
alcantarillado. 

Idem id . inspección de instalado-
bes mecán icas e industriales. 

Arb i t r io no fiscal sobre canalones 
y bajadas de agua en malas condi
ciones. , 

Idem i d . sobre fachadas no revo
cadas. ' 

Idem i d . sobre limpieza y decoro 
de fachadas. 

Idem i d . sobre consümiciones.X 
Impuesto d/e usos y consumos. 
Contribuciones especiales. 
Conciertos consumos varios arbi

trios y tasas. . . 
Transcurrido el día 10 de JUDIO, 

los contribuyentes que no hubiera 
satisfecho sus recibos, incur"r/nnn0r 
apremio de ún ico grado del -o P 
100 (veinte por ciento), que se reou 
eirá al 10 si lós hacen efectivos deso 
el día 21 al ú l t imo día de dicho tne . 

León, 25 de A b r i l de 1962. -^ ^ 
calde, José M. Llamazares. 

2023 

Contribuciones especiales 
Aprobado por la Comisión M^ í ; 

cipal Permanente de este ^ í0 y 
simo Ayuntamiento el KeP po'r 
as ignación provisional de cuo e, 
el concepto de «contribacioues dcl 
cíales», derivadas de la pjec^ lasca-
proyecto de «Urbanización a e i La 
lies de Bilbao. Pérez Crespoi rd0 
Vecilla, se hace público e' ap0r di-
sobre el particular adoptad0 F 



!!!!!!T"nisión, en sesión de 4 de-Abril 
cba iqfi2 ai objeto de que, durante 
de J.yaD ' de quince días y ocho más , 
oo R1 formularse por los ii^tere-
pflJ «v vecindario en general, las re 
59 clones, reparos u observado 
cIarmie estimen pertinentes, a cuyo 

•o. 

^ e x a m e n por IÉ 

DeS f aaeda de manifiesto el oportu 
e xoediente en la Secretaría Gene 
D wNegociado de Fomento y Obras) 

ra su examen por t é rmino de quin-
p nías hábiles y horas de oficina 
C Teón 16 de A b r i l de 1962. -
Alcalde, «José M- Llamazares. 

El 
1899 

Negociado da Estadística y Quintas 
Se advierte al púb l i co que queda 
puesto en el Negociado de Estadis

t a de este Excmo. Ayuntamiento, 
la rectificación anual del P a d r ó n de 
untantes, con relación al 31 de Di 
ciembre de 1961, durante un pariodo 
de quince días hábi les , en cuyo 
tiempo se pueden presentar las recla
maciones que se crean pertinentes. 

Leór!, 23 de A b r i l de 1982.—El Al 
caide, José M. Llamazares, 1980 

H^j'fit, o- o. -
Información pública 

Habiéndose acordado por la Cor 
poración la enajenación a don Na-
zario León Viñuela, de una parcela 
¡nedifieable sita en San Marnés. se 
hace público para que duranle^un 
plazo de ocho días, puedan formu
larse por aquellos a quienes interese, 
las recljamaciones, réparos u obser
vaciones que se estimen pertinentes 
El expediente se encuentra de ma
nifiesto en el Negociado de Fomento 
de la Secretaría General. 

León, 23 de A b r i l de 1982.—El Al 
calde, J o s é p . Llamazares. 
^3 Núm. 718.-44,65 pías. 

Ayuntamiento de 
yillamartin de Don Sancho 

Jn0r e} Plazo á e quince días, se 
g lande manifiesto al públ ico en 
a decretaría de este Ayuntamien-

u m ó n sus justificantes y 
^Dmamente informadas las cuentas 2Clpal̂  de general del presu-
Datri^ or^lnario. admin i s t r ac ión del 
dient̂ 01110 y de valores indepen-
corr^ y ^ W a r e s del presupuesto, 

I ) n r P 0 ? d ^ n t e s al ejercicio de 1961. 
dias Si dlcho P^zo y en los ocho 
contra i ent-es' PocIráa formularse 
dos Cüa .misrnas, por los interesa 
^ nPrt; reclama<¿iones se esti-

VilL nentes-
^ f i l d^íÍAc? de Don Sancho, 10 de 
Villafa|pl962 - E l Alcalde, Faustino 

1756 

f^^ei1!!11:^0 Por este Ayunta-
H « rb i t r í^3 on de exacciones de 
i ^ ^ r i r p n municipales que han 
si8resos Hai P-arte el Presupuesto de 

conio eJercicio actual de 1962, 
oerechos de reconoci

miento de cerdos, consumo de car
nes y* bebidas, vinos comunes o de 
pasto y leñas , se halla de manifiesto 
al públ ico, en la Secretaría munici
pal, por espacio de quince d í a s para 
poder ser examinado por quien lo 
desee y formular las reclamaciones 
que estimen necesarias. 

Vi l lamar t ín de Don Sancho, 13 de 
Abri l de 1962.-El Alcalde, Faustino 
Villafañe. 1812 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

Fuentes de Garba ja l , 11 de A b r i l 
de 1962.—El Alcalde (ilegible). 1827 

Ayuntamiento de 
Comilón 

Por el plazo de quince días, se en
cuentran de manifiesto al públ ico , 
en la Secretar ía de esle Ayuntamien
to, en u n i ó n de sus justificantes y 
d é b i d a m e n t e informadas, las cuentas 
municipales de: general del presu
puesto ordinario, admin i s t r ac ión del 
patrimonio y de valores indepen
dientes y auxiliares del presupuesto, 
cor r respondientés al7 ejercicio 1861. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, p o d r á n formularse 
cpntra las mismas, por los interesa
dos, cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes. 

Gorullón, 10 de A b r i l de 1962 — 
El Alcalde (ilegible). 1755 

Ayuntatúiento de 
Cea 

En la Secretar ía de este Ayunta
miento, se halla de manifiesto al 
públ ico, por espacio de quince días , 
en un ión de sus justificantes y de
bidamente informadas las cuentas 
del presupuesto ordinario, así como 
las del extraordinario, administra
ción del patrimonio, y valores inde 
pendientes y auxiliares del presu
puesto, referidas al ejercicio eco
n ó m i c o de 1961. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, p o d r á n formularse 
contra las mismas, por los interesa
dos, las reclamaciones tjue se esti
men pertinentes. 

Cea, 12 de A b r i l de 1962.—El A l 
calde, Gerardo Feicnández. 1810 

Ayuntamiento de 
Fuentes de Carbajal 

Habiendo sido confeccionado y 
aprobado por este Ayuntamiento en 
sesión de 7 de A b r i l de 1962, el pa
drón de arbitrios municipsles corres
pondientes al presente año, quedan 
expuestos al públ ico en la Secretaría 
para que por espacio de quince días 
hábi les se presenten las reclamacio 
nes que estimen procedentes los pro
pios interesados por escrito. 

Los que reclamen contra las cuo
tas asignadas, por consumo de vinos 
o bebíbas , q u e d a r á n au tomá l i camen 
te sometidos a la fiscalización en el 
consumo de dichas especies y t r ibu
ta rán según ' i ías tarifas autorizadas 
en las respectivas Ordenanzas, 

Entidades menores 
Junta Vecinal de Villasinta 

En uso de las facultades que me 
confiere el Régimen de Adá i in i s t r a -
ción Local para las Juntas Menores 
y de conformidad con el vigente Es
tatuto de Recaudac ión , tengo a bien 
nombrar Recaudador y Agente Eje
cutivo de esta Junta Veciñal a don 
Andrés Alvarez García, con domi
ci l io en León, Avenida Alvaro Ló
pez Núñez, n ú m . 18, entresuelo, iz
quierda, según acuerdo tomado en 
sesión del día 2 de Diciembre de 1961 
y consta en l ibro de actas de está 
Junta. ' 

Villasinta, 16 de A b r i l de 1962.-
El Presidente, Victor ino Robles. 
1906 N ú m . 718.—44,65 ptas, 

Junta Vecinal de 
Vitoria de la Jurisdicción 

Acordada por la Corporac ión de 
mi Presidencia la exacc ión m u n i c i -
pai sobre prestación personal y de 
transportes; lotes 'y eras, así7 como 
saca de arenas, gravilla y otros ma
teriales y aprobada la Ordenanza 
fiscal que regulan su pe rcepc ión , 
estará de manifiesto al púb l i co en la 
Secretar ía de esta Junta Vecinal por 
el t é r m i n o de quince días hábi les ¡a 
contal; desde esta techa, duranté" 
cuyo plazo p o d r á n los interesados 
legít imos presentar sus reclamacio
nes, las cuales se e levarán al I lustr í -
simo Sr. Delegado de Hacienda de 
la provincia, de acuerdo con lo dis
puesto en la vigente Ley de Régittien 
Local. 

Vilor ia , 7 de A b ú l de 1962,—El 
Presidente (ilegible). 1722 

Junta Vecinal de Val de San Lorenzo 
. Confeccionado y aprobado por esta 
Junta Vec i r a l el P m u p u e s í o muni 
cipal extraordinario para el ejerci
cio de 1962, se expone al públ ico ^por 
espacio de quince días en la Secre 
tar ía de la Junta, para que durante 
dicho plazo pueda ser examinado 
por cualquier vecino y presentar las 
reclamaciones que estime por, con
veniente. 

Val de San Lorenzo, 12 de A b r i l 
de 1962. - E i Presidente, Gonzalo San 
M a r t í n . 1843 

Junta Vecinal de Benllera 
Aprobada por esta Junta Vecinal 

la Ordenanza fiscal para la exacción 
de derechos y tasas por el aprove
chamiento de bienes comunales de 
determinados parajes de pertenencia 
de esta Entidad Local Menor (ar-



t ículo 435 de la Ley de Ré^ i imn Lo
cal) se hace púb l i ca que durante el 
plazo de quince días háb i les cain 

fmiados a partir del siguiente al de 
a pub l i cac ión de este anuncio en el 

BOLETÍN OFICIAL de la provincia po
d r á n los interesados legítimos formu
lar las reclamaciones que estimen 
pertinentes a cuyo efecto durante 
dicho plazo y horas de diez a doce, 
el indicado acuerdo aprobatorio asi 
como la Ordenanza y tarifas de la 
misma, se hallan de manifiesto para 
su examen en el domici l io de la 
Junta. 

Benllera, 3 de Abr i l de 1962.-El 
Presidente, Hermógenes Tascón . 

1785 

Junta Vecinal de 
ViUamondrin de Rueda 

Aprobado por esta Jimia Vecinal 
el p a d r ó n de arbitrios y cuotasi veci
nales para el actual ejercicio eco
nómico , se halla éste expuesto a l pú
blico por espacio de quince días, a l 
objeto de que por los interesados 
puedan presentarse las reclamacio
nes-pertinentes. 

V i l l a m o n d r í n , 7 de A b r i l de 1962. 
E l Presidente, Elias García. 1813 

Junta Vecinal de Santa Ciaz del Si l 
Aprobado por esta Junta Vecinal 

el presupuesto extraordinario for
mado para las obras de cons t rucc ión 
de UQ camino ru ra l de enlace de esta 
localidad con la carretera dé Pon 
ferrada a La Espina, sa anuncia su 
exposición al públ ico por espacio de 
quince d ías para que durante los 
mismos puedan presentar los intere
sados en él cuantas objeciones y re
clamaciones estimen pertinentes. 

Santa Cruz del Sil, 13 de A b r i l 
de 1962.- El Presidente, Manuel Gon
zález. . 1811 

Janta Vecinal de Garaño 
Durante el plazo de quince días 

se hallan expuestas al públ ico en el 
domici l io del Sr, Presidente de esta 
Entidad, al objeto de que puedan ser 
e x a m i n a d á s y oir reclamaciones, las 
cuentas de presupuesto, así como las 
de patrimonio y las d e m á s precepti
vas, todas ellas correspondientes a 
los ejercicios de 1955 a 1961, ambos 
inclusive, junto con el dictamen co 
rrespondiente. -

Durante dicha plazo y en los ocho 
días siguientes, p o d r á n formularse 
contra las mismas, por los intere
sados, cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes. 

Ga raño , 7 de A b r i l de 1952 —El 
Presidente (ilegible). 1723 

ftdmiDislroción de josticta 
T R I B U N A L P R O V I N C I A L 

OK LO CONTENCIOSO-ADMINISTRAT1VD 
DE LEON 

Don Jo-sé Lópñz Qu j ^ l a . Secretario 
del T ibunal P.ovmsial de lo Con 
tencioso Aimin i s t r a t ivo de León. 
Certifico: Que en este Tnbuna l se 

tramita recurso de esta ju r i sd icc ión 
n ú m e r o 28 de 1962, interouesto por 
el Procurador Sr. Prada Blanco en 
nombre y representac ión de D. Fer
nando Sierra Esteran, contra acuer 
do de la Comisión permanente del 
Ayuntamiento de San Andrés , sin 
fecha, y ratificado por el silencio 
administrativo, al no haberíS dado 
so luc ión al recurso.de reposición i n 
terpuesto, por el que^se señaló una 
l ínea arbitraria para construir una 
tapia; de cerramiento en finca pro 
piedad del recurrente, 

Y para que así conste y publicar 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin 
cia expido el presente con el visto 
bueno del l imo . Sr, Piesidente en 
León a 4 de Abr i l de 1962.—José 
López.—V.0 B.0: E l Presidente, Gon
zalo F. Valladares. 1763 

Don José López Quijada, Secretario 
del Tr ibuna l Provincial de lo Con 
tencioso A i m í n i s t r a t i v o de León. 
Certifico: Que en este Tr ibuna l y 

con el n ú m e r o 27 de 1962 se tramita 
recurso de esta Juris l icción inter
puesto por el Procura dor D. Isidoro 
Muñiz AHque, « n nombre y reprp 
s m t a c i ó n de^ Ayuntaitiiento 'le V 
llabHno, c in t r a resolución ,061 Tr? 
buoal Económico A n r s rsuvo 
Provincial de fecha 30 de'O 'tuhre 
de 1961, gae le fue entregada en 23 
de Enero ú l t imo, y recaída en recia 
m a c i ó n que seguían contra fijación 
de base liquidable en expediente de 
personas ju r íd i cas . 

Y para que conste y su publica 
c ión en el BOLETÍN OFICIAL de la pro 
vincia, expidt) el presente, con el vis 
to bueno del l i m o Sr. Presidente, en 
León, a veintiséis de Marzo de m i l 
novecientos sesenta y dos.—José Ló
pez Quijada. V.0 B 0: Ei Presidente, 
Gonzalo F e r n á n d e z Valladares. 1846 

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de León 

Don Mariano Rajoy Sobrede, Magis 
trado Juez de 1.a Instancia n ú m e r o 
uno de esta ciudad de León. 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo de que se h a r á mér i 
to, se d ic tó sentencia cuyo encabeza 
miento y parte dispositiva es como 
sigue: 

Sentencia —En la ciudad de León, 
a veint i t rés de Marzo de m i l nove 
cientos sesenta y dos. Vistos por e 
Sr. D Mariano Rajoy Sobredo, Ma 
gistrado Juez de 1.a Instancia del 

n ú m e r o uno de la niisimi y s 
do. los precedentes autos de* 
ejecutivo, promovidos a in Juicio 
de «Ibán Hermanos, S L » e .ncia 
domiciliada en esta capital 
sentada por el Procurador D peí)re" 
Pé rez Merino y defendida por ?1ro 
trado D Daniel Alonso, contr d 
Atico Perreras de la Veéa v «,,a 0Q 

D. Ot i l i a Gaitero Gaitero n 
res de edad, labradores y vec'inoS 
Villaornate, en si tuación de reh u e 
sobre pago de 20.150 pesetas T 
principal, m á s costas, y, Fallo: o 
debo mandar y mando seguir d 
lante la ejecución hasta hacer tra 
y remate de los bienes embaréad^ e 
en eŝ e procedimiento al deudonj08 
Atico Perreras de la Vega y Su es 0n 

D.a Ot i l i a Gaitero Gaitero y c0n 
su producto pago tótal al acreedor 
«Ibán Hermanos S. L . H á e la suma 
de principal reclamada importante 
veinte m i l ciento cincuenta pesetas 
incluidos gastos de protesto, intere
ses legales de dicha suma a razón 
del 4 por 100 anual desde la fecha del 
protesto, así como al pago délas 
costas causadas y que se causen, en 
todas las que le condeno expresa
mente. Por la rebeldía del demanda
do cúmpla se lo dispuesto en el ar
t ículo 769 de la Ley procesal civil.— 
Así por esta m i sentencia, lo pro 
nuncio, mando y firmo.—Firmado.— 
Mariano Rajoy Sobredo. 

Y para que sirva de notificación 
a dichos demandados, expido el pre
sente en León, a veintiocho de Mar 
zo de mi l novecientos ' ésenta y dos. 
Mariano Rajoy —El Secretario, Fa
cundo Goy 
1837 N ú m 726.-149.65 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de Pon ferrada 

Don Fidel Gómez de Enterría yCa-
.mazón , Secretario delJuzgadode 
Primera Instancia de la ciudad 
v partido de Ponferrada. . . 
D >y fe: Que en los autos de .inicio 

ejecutivo oromovidos por ft¡,Pr0CJ' 
rador D. Manuel Feíjoo de Sotoma 
yor y Quiroga, en nombre y rePr 
sen tac ióa de.D. Aurelio Blanco Alón 
so, mayor de edad, casado, m0" 
tr ial y de esta vecindad, contra 
Manuel Núñez Orallo, también 
yor de edad, casado, industrial nei 
ro y de igual vecindad, sobre p e 
de dos m i l páselas de ?nnCipf-¿^ U 
reses y costas, en los que s« a j 
sentencia cuyo encabezamie 
parte dispositiva es del tenor 
siguiente: . , j-ippoO' 

«Sentencia .—En la cmdad ae ^ 
ferrada, a treinta de E 0 6 ^ Sfñor 
novecientos sesenta y dos. j0ei 
don Eduardo Prada G a z m a ^ o , 
de Primera Instancia de este/e jaici0 
ha visto los presentes au10*"¿gdí* 
ejecutivo seguidos a i n ^ a ^ y o r f 
Aurelio Blanco Alonso, ^ ¿iPnde 
edad, casado, industrial y ^ giP^ 
Ponferrada, representado P" 

sa 
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dor 

.etrado 
ootra 

inuel Feijob de Solo 
(.uraay» Qa¡roga y defeudido por el 

D. Adolfo Velasco Arias, 
n Manuel Núñez Orallo, ma-

c»"1'" e(iad, i n iustrial herrero, do-
yorf|e J0 e ¿ Ponferrada, que no se 
^ o n ó en autos..... 
PvT ,¡0. Que declarando bien despa-
h da la ejecucióo, debo mandar y 

do q^6 s'É»a adelante hasta hacer 
IIiaDce y remate en los bienes embar-
tra,n s ¿i deudor D. Manuel Núñez 
!?allo y con su producto entero y 
completo pago al acreedo D Áure-
1 0 Bianc0 Alonso de! principal adeu-
Múo de dos m i l pesetas, otras no 
JLla y una pesetas de gastos de pro
testo el interés legal de esas cantida
des desde la fecha de tal diligencia 
vías costas causadas y que se cau 
sea hasta el completo pago, que se 
inponen expresamente a dicho de
mandado, a quien, por su rebeldía , 
se notificará esta sentencia en la for
ma que determina el articulo 769 de 
jaLay de Enjuiciamiento Civil,—Así 
par esta mi sentencia, definitivamen
te juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Eduardo Prada Guzmán.— 
Publicación.—La anterior senteccia 
fue publicada por S. S.a, leyéndola 
integramente en alia voz en la au 
dienciá pública de hoy. — Doy fe.— 

Ponferrada, 30 de Enero de 1962. 
El Secretario, Fidel G^mez de Ente-
rria.-Rubricado.» 

Y cumpliendo lo mandado y para 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, y que sirva de no
tificación ai demandado rebelde don 
Manuel Núñez Orallo, expido y fir
mo} el presente en Ponferrada, a vein 
lisiete de Marzo de m i l novecientos 
sesenta y dos.— Fidel Gómez de Ea-
¡erría—V.0 B.0: E l Juez de Primera 
instancia, Eduardo Prada Guzmán . 
1572 N ú m . 662. -204,75 ptas. 

Juzgado Municipal de Ponferrada 
Do.J paciano g a r r i ó Nogueira, Juez 

Municipal de Ponferrada. 
riB u g0 Público: Que en providencia 
s l f y .dictada en ejecución de la 
sentencia dictada en los autos de 
en f T Clvil de cognición seguido 
a inc, Juz§ado con el n ú m e r o 103j60 

instancia de D. Gesidio Linares 
radorn ^ P ^ n t a d o por el Procu-
sez ^ ^ancisco González Martí-
Q contra D. S ín t i ag » Marqaés Nú 
«obre r ^ 0 de Bernblbre del B erz.; 
acordaff mación ^ cantidad, he 
subasta saear a primera y públ ica 
tipo de tPOr téfmino de veinte d ías y 
guientes J?C1Ón que se dirá' los si 
maQdado- enes einbargados al de 

^«as Pana.tierra de secano, de 12 
^ico' t^'xJe d6 «Las Arretelas», tér-
Í01" Non NOoreda del Bierzo; linda: 
i ^ é G n n - a n t i a g 0 Travieso; Sur, 
0esie. MiZale2: Este. se ignora, y 

nPesetá8Uel Alvarez- Tasada en 

2. ° Una viña , en léi mino de Viña 
les, paraje del «Calvóo», de unas 700 
plantas; linda: por Norte, Manuel 
Rodríguez; Sur, Antonio Rodríguez; 
Este, Francisco González, y Oeste, 
varios que se ignoran. Tasada en m i l 
quinientas pesetas. 

3. ° Un cas taño , en el par je de 
«Cabreiro», t é r m i n o de Noceda, con 
su terreno, l inda: por el Norte, terre
no c o m ú n : Sur, Ricaro Vega, y Oss 
te, se ignora. Tasado en cuatrocien
tas pesetas, 

4. p Oiro cas taño , en la «Pedrera», 
en el mismo té rmino de Noceda, con 
su terreno, desconociéndose los l i n ' 
deros Tasado en trescientas pesetas. 

5. ° Una casa, de planta baja y 
alta, cubierta de losa, en el barrio de 
«La Vega», en el pueblo de Noceda 
del Bierzo, calle de Los Moros, sin 
n ú m e r o de gobierno, de unos 50 me
tros cuadrados aproximadamente, 
linda: por el frente, calle de su s i túa 
ción; derecha entrando; herederos 
de Avelino de Paz; izquierda, Secun 
diño González, y espalda, herederos 
de Avelino de Paz, Tasada en tres 
m i l pesetas. 

La subasta se celebrará el día 
treinta de Mayo próx imo a las doce 
horas en la Sala de Audiencias de 
esto Juzgado, bajo las siguientes 
condiciones: 

1. " Para tomar parte en la l i c i 
tac ión será requisito indispensable 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado o establecimiento públi^ 
co al efecto, el 10 por 100 del tipo de 
tasac ión . 

2. a No se a d m i t i r á n posturas que 
no cubran, por lo menos, las dos 
terceras partes del ava lúo . 

3. " E l remate p o d r á hacerse a ca
lidad dévceder a un tercero. 

Dado en Ponferrada, a veiníicua-
tro de A b r i l de m i l novecientos se
senta y dos.—Paeiano Barrio Noguei
ra.—El Secretario, L . Alvarez. 
1985 N ú m . 721.-118,15 ptas. 

Don Paeiano Barr io Nogueira, Juez 
Municipal de Ponferrada, 
Hago púb l ico : Que en providencia 

de hoy, dictada en ejecución de la 
sentencia dictada en los autos de 
proceso c iv i l de cognic ión, seguido 
en este Juzgado con el n ú m . 181/61, 
a instancia de don Eduardo Castro 
Uría, representado por el Procura
dor don Francisco Gonzá lez M r t í 
nez, contra don Hermenegildo Gar
cía Santos, vecino del barrio de 
Flores del Sil, sobre rec lamación de 
cantidad he acordado sacar a terce 
ra subasta, por t é rmino de ocho días 
y sin sujeción a tipo, los siguientes 
bienes embargados al demandado: 

1. °—Un torno , mecán ico de 1,50 
metros entre puntas, marca «Co 
dim», de la casa «L^r Herramienta 
Industrial, S L.», Tasado en 48 000 
pesetas. 

2, °—Un taladro, marca desconocí 

da, movido por motor eléctrico, en 
buen estado. Tasado en 8 000 pe
setas, 

3.ü- Dos motores eléctr icos, de 
2 HP., que accionan las m á q u i n a s 
anteriormente r e señadas . Tasados 
en 6 000 pesetas. 

La subasta se celebrará el día 17 
de Mayo próx imo, a las doce horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzga
do, bajo las siguientes condiciones: 

1. a—Para tomar parte en la l icita
ción, s e i á requisito, indispensable 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado o establecimiento públi
co al efecto, el 10 por 100, por lo 
menos, d t l t ipo de tasac ión . 

2. a No se admi t i rán posturas que 
no cubran por lo men s las dos 
terceras partes del ava lúo . 

3 a—El remate p o d r á hacerse a ca
lidad de ceder a un tercero. 

Dado en Ponferrada, a veinticua
tro de Abr i l de m i l novecientos se
senta y dos.—Paeiano Barr io .—El 
Secretario, L . Alvarez. 
1484 N ú m . 720—78,75 ptas. 

Juzgado Comarcal de Astorga 
Don Manuel Malvárez Diz, Secreta

rio del Juzgado Comarcal de As-
torga y su demarcac ión . 
Doy fe: Que en el ju ic io de cogni

ción que luego se dirá , se d i c t ó l a 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, dice así: 

Sentencia,—Juzgado Comarcal de 
Astorga, a once de A b r i l de m i l n ó ' 
vecientos sesenta y dos.—Habiendo 
visto e lSr . D , Angel García Guerras, 
Juez Comarcal de esta ciudad y su 
demarcac ión , los presentes autos de 
juicio verbal c iv i l , seguidos entre 
partes, de la una y como demandante 
D. Emi l io Mures Quintana, mayor 
de edad, casado, industrial y de esta 
vecindad, n presentado por el Procu
rador D, Manuel Mart ínez y Martí
nez y de la otra como demandado 
D. Baldomcro Mart ínez Masa, de 35 
años de edad, casado, industrial , ve
cino de Bena vente, declarado en re
beldía , sobre rec lamac ión de canti
dad. 

Falle: Que dando lugar a la de
manda interpuesta por D . E m i l i o 
Mures Quintana, representado por el 
Procurador D Manuel Mart ínez y 
Martínez, contra Baídomero" Mart í 
nez Masa, debo de condenar y con
deno a dicho demandado a que una 
vez firme esta sentencia pague la 
cantidad de doscientas cincuenta pe
setas y las costas de este p r o c e d í ' 
miento. Notifíqaese esta sentencia 
personalmente ai demandado, si así 
lo solicita la parte contraria. En o t ro 
caso se h a r á la notif icación en la 
forma prevenida en los ar t ículos 282 
y 283 de la Ley de Enjuiciamiento 
civil,—Así por esta mi sentencia lo 
pronuncio, mando y firmo.—Angel 
G. Guerras.—La anterior sentencia 
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fue leída y publicada en el día de 
su fecha. 

Y para su notif icación en el BOLE 
TIN OFICIAL de la provincia, al 
demandado, expido y firmo el pre
sente en Astorg* a diecisé s de A b r i l 
de m i l novecientos sesenta y dos.— 
E l Secretario, Manuel Malvárez Diz. 
1887 N ú m . 724.-85,05 ptas. 

Juzgado Comarcal de S a h a g ü n 
Gumersindo Mart ínez F e r n á n d e z 

Oficial Habil i tado del Juzgado Go 
marcal de Sahagún , en funciones 
de Secretario. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

n ú m . 13/62 por lesiones, contra don 
Rafael Dsaz Lazoi-que se tramita en 
este Juzgado, se na- dictado senten 
cia cuyo encabezamiento y parte dis 
positiva son como siguen: 

Encabezamiento: En la villa de 
S a h a g ú n , a treinta de Marzo de mi l 
novecientos sesen tá y dos — El señor 

ID. Florencio Espeso Ciruelo, Juez 
Comarcal de la misma, habiendo 
visto los presentes autos de juicio de 
faltas, seguidos entré partes, de la 
una el Ministerio Fiscal, en repre 
sen tac ión de la acusac ión públ ica , 
contra Rafael Díaz Lazo, del que 
constan las c i r cuns t aác i a s persona 
les en autos, por lesiones y malos 
tratos. 

Parte dispositiva. Fallo: Que debo 
condenar y condeno al denunciado 
Rafael Díaz Lazo, a la1 pena de qui 
nientas pesetas de multa y diez,días 
de arresto menor como autor de 
una falta de blasfemias, a la de otros 
diez días de arresto menor y repren
s ión privada por la de lesiones, y a 
la de tres d ías de arresto menor por 
malos tratos; asimismo deberá in 
demnizar al lesionado en el importe 
d é los gastos méd ico fa rmacéut icos 
ocasionados i m p o n i é n d o l e las cos
tas del presente juicio; así por esta 
m i sentencia definitivamente juzgan 
do en primera instancia, lo prpnun 
ció, mando y firmo,-Florencio Es 
peso.—Rubricado.—La sentencia a 
que sé refieren los anteriores.parti-
culares fue publicada en el día de su 
fecha. 

' Y para su publ icac ión en el BOLE 
TIN OFICIAL de la provincia, para q u é 
sirva de notificación al denunciado 
Rafael Díaz Lazo, mayor de edad 
soltero, labrador y vecino de Valdes 
capa, hoy en ignorado paradero, ex 
pido la presente en Sahagún a nue
ve de ^ b r i l de m i l novecientos 
sesenta y dos.— Gumersindo Mar 
tínez. 1772 

Cédulas de citación 
El Sr. Juez Municipal del nú 

'mero dos de los de esta ciudad de 
León, por providencia de esta fecha 
dictada en ju ic io de faltas n ú m . 46 
de 1962, por el hecho de lesiones por 
atropello, a co rdó seña la r para la ce 

lebrac ión del correspondiente juicio 
de faltas el p róx imo día ocho del 
mes de Mayo de m i l novecientos 
sesenta y dos, a las once horas, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado Mu
nicipal sita en la calle Roa de la 
Vega, 16, entresuelo, mandando citar 
al señor Fiscal Municipal y a las 
partes y testigos para que comparez 
can a celebrar dicho ju ic io , debien
do acudir las partes provistas de las 
pruebas de que intenten valerse, y 
con el apercibimiento a las partes 
y testigos que de no comparecer ni 
alegar justa causa para dejar dé ha
cerlo se les i m p o n d r á la multa hasta 
100 pesetas, conforme dispone el ar
ticulo 966 de la Ley de E juicia-
miento Criminal , pudiendo los acu
sados que residan fuera de este mu 
l i c i p i o dir igir escrito a este Juzgado 
en sü defensa y apodéra r persona 
que presente en el acto del juicio las 
amebas de descargo que tengan, 
•onforme" a lo dispuesto en e! ar 
icu!o 8.0del Decreto de 21 de No

viembre de 1952. 
Y para su inserción en el ROLETIN 

OFICIAL de la provincia, para que 
sirva de ci tación en legal forma a! 
denuociado Jésús - María F e r n á n d e z 
Martínez, de 18 años de edad, soltero, 
aprendiz de comercio, hijo de Luis 
y de Umbelina, cuyo actual paradero 
se desconoce, expido, firmo y sello 
'a presente en León, a veintiséis de 
Abr í ' de m i l novecientos sesenta y 
dos,—El Secretario, Aurelio Chioote. 

2042 

Por la presente, se cita, l lama y 
empl Manuel Menéndez Alonso, 
de 28 años , casado, tíainero, hijo de 
Constantino y María, natural de Pa 
j iO 'Mie^es y vecino de La Magdalena 
ú l t imamente , hoy en ignorado para
dero, para que en el t é r m i n o de quin 
to día comparezca aote este Juzga
do para ser oído en sumario n ú m e 
ro 33 de 1962, por abandono de fami 
lia, bajo ios consiguientes aperc ib í 
mientos. ' 

La Ve'cilla. 16 de A b r i l de 1962.— 
E l Secretario Judicial (ilegible), 

s 1881 

Requisitorias 
Por la presente, requiero, ruego y 

encargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial proce
dan a la busca y detención del pena
do José Diez J iménez , hijo de José 
y de Milagros, de dieciséis años de 
edad, de estado soltero, vecino que 
fue de León, natural de Navatejera, 
puyo actual paradero se ignora, para 
que cumpla diez días de arresto que 
le resultan impuestos en ju ic io de 
faltas n ú m e r o 342 de 1961, por hurto, 
poniéndolo , caso de ser habido, a 
i isposición de este Juzgado Munic i 
pal n ú m . dos de León. 

Y para que se inserte en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia se pope 

el presente en Leór , a oncedTl?8 
de m i l novecientos sesenh, J "ril 
El Juez Municipal , Siró PprLdos -
El Secretario, A c h i c o t e T ^ n ^ z 

1802 

^ F e r n á n d e z Domínguez. Manuel., 
29 anos, casado, minero, hijo d i 6 
y E n c a r n a c i ó n , natural de Au 
(Pontevedra), cuyo último domft í0 
fue en Santa Cruz de Torre íí • 0 
actualmente en ignorado paraH^' 
comparece rá en el Juzgado MunTci' 
pal de Ponferrada, para cumplir i : 
pena de diez días de arresto meV 
en la cárcel , que le ha sido imoupT 
en sentencia de juicio de falta*,!' 
mero 27 de 1962, por lesionevLer" 
eibido que en otro caso le parará P¡ 
perjuicio consiguiente. 

A l propio tiempo ruego a las Au 
tondades y encarezco a los Agentes 
de la Policía Judicial, se proceda a 
la busca del mismo, ingresándolo en 
*a cárcel, d á n d o m e cuenta. 

Ponferrada, 6 de A b r i l de 1962.-̂ . 
Paciano B a r r i o . - E ! Secretario, Lu
cas A!varezr ' 1707 

Anuncios particulares 

Somueifiafl de Regantes de la Seca 
¥ ( a W l l a s «Presa de la Peral» 
Se convoca a Junta general de re

gantes y usuarios de la Comunidad 
«La Presa de la Peral», de La Seca 
y Cabanillas, para el día 27 de Mayo 
próximo, a las once en primera con
vocatoria, y a las doce en segunda, 
en la Casa Escuela de La Seca, para 
el examen y estadio del Proyecto de 
Ordenanzas y Reglamentos del Sin' 
iicato y Jurado de Riegos de dicha 
Comunidad. 

E i Presidente de la Comisión, Ma
nuel Perreras, 
1875 Númv 719.-^9,40 ptas. 

Hermandad Sindical de Labradores 
y Ganaderos de Garrafe de lorio 

Aprobados por esta Hermandad 
con fecha 26 de Marzo último pasa
do, los padrones de contribuyentes 
y listas cobratorias de cuotas ^ 
sostenimiento Cjue han de nufnr 
Presupuesto de Ingresos del ejercí 
cío económico 1962. cuyas cuota» 
han sHio fijadas proporcionaltnen 
a los l íquidos imponibles con ^ 
cada uno figura, por los c0J}cty. $t 
separados de rús t ica y éana | ge-
hallan ex-puestos al público en i 
cretaria de esta entidad, por u 

separados de rustica y s'1" |aSe' 
hallan expuestos al público en i 
cretaria de esta entidad, por unu^e3 
zo de quince días, duranteloS, s y 
p o d r á n los interesados, Y6^"ino. 
forasteros. Drooietarios del i c forasteros, propietarios uci ^ - ^ g o 
examinarlos y presentar por ^ ^ 
cuantas reclamaciones cre& ^ ¿ ^ ú ' 
recho, pasado éste no serán 
das y se au tor iza rá su c0^r0Ai,fíl de 

Garrafe de Torio, a 10 de 
1962.-EI Jefe de la Hermandad ^ 
gible). 


